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1. Introducción

La elaboración y diseño de este anteproyecto de encuesta ha estado orientado
por las directrices publicadas en 2000 por la Oficina Estadística de la Unión Eu-
ropea, EUROSTAT, elaboradas por un grupo de expertos creado con el fin de
desarrollar el Proyecto de Encuestas Armonizadas Europeas sobre el Empleo del
Tiempo, bajo el patrocinio de dicho organismo.

El diseño de la encuesta tiene como objetivo último, propuesto por EUROSTAT,
la comparabilidad de resultados a nivel internacional. Por ello, es fruto del análi-
sis detallado de la encuesta piloto realizada en 1996 conjugado con las reco-
mendaciones de dichas directrices y las últimas encuestas de empleo del tiempo
llevadas a cabo en distintos países de la UE y de la EFTA.

También se ha buscado la comparabilidad nacional contrastando algunas pre-
guntas de los cuestionarios de esta encuesta con preguntas de otras encuestas a
hogares (como sugería EUROSTAT, llegando a mantener el mismo enunciado y
la misma clasificación que en las encuestas de origen).

A continuación se describen las características preliminares de la encuesta así
como la adaptación española al modelo de diseño propuesto, tratando de cubrir
el doble objetivo de integrar la experiencia española en el estudio multinacional
europeo y establecer las bases de la primera encuesta de empleo del tiempo
cuyo ámbito de estudio cubrirá la totalidad del territorio español.

La Encuesta de Empleo del Tiempo figura en el Plan Estadístico Nacional
2001-2004 aprobado por el Real Decreto 1126/2000, de 16 de junio.
(BOE 5-07-2000).
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2. Antecedentes

2.1 Primeras encuestas de empleo del tiempo

Las encuestas sobre el empleo del tiempo de la población comenzaron a reali-
zarse a principios de siglo, en zonas geográficas muy localizadas como ciudades
y barrios, en Europa y Estados Unidos. En ellas se investigaban temas concretos
relacionados con asuntos de preocupación social, como la planificación (URSS,
1920), medios económicos de vida (PEMBER-REEVES, Londres, 1913), modos de
vida urbanos (LUNDBERG y otros, USA, 1934), actividades no remuneradas de
las familias (USA, años 20), ....

Con el paso de los años, y la llegada de las políticas del bienestar (tras la II Gue-
rra Mundial), han ido proliferando este tipo de investigaciones, y se han venido
descubriendo nuevos y diversos usos posibles. Las dos corrientes más impor-
tantes a este respecto son las de contenido social: indicadores sociales, deman-
da de cultura y ocio, planificación urbana, necesidades de cuidados de niños y
ancianos, calidad de vida, estilos de vida, estructura social, contacto con los
mass media, ..., y las de orientación económica: economía sumergida, econo-
mías de los hogares, valoración real del PIB, división entre géneros del trabajo,
.…

Con toda esta trayectoria internacional de investigaciones dispersas en el tiem-
po, en el espacio, en la temática y en la metodología, se propuso en los años 60
una normalización de las investigaciones sobre la distribución o empleo del
tiempo (time budget studies). Esta investigación, auspiciada por la UNESCO y
conocida como Estudio Szalai (por ser éste su director), ha sido el intento de
armonización supranacional de mayor importancia hasta la actualidad. Se reali-
zó en 1965-66 en 13 ciudades de 11 países (Bélgica, Checoslovaquia, ex-RFA,
Francia, Hungría, Bulgaria, Polonia, Ex-URSS, Estados Unidos, Yugoslavia y Pe-
rú); en ella se recogieron 30.000 diarios de actividades (o de tiempo) y, dado que
era un estudio piloto, sirvió para ensayar una metodología armonizada, una lista
de codificación de actividades (que ha quedado como modelo de referencia en
la práctica) y, lo que parece más importante, sirvió para ensayar un trabajo mul-
tinacional conjunto con visos de comparabilidad.

Es a partir de estos años cuando se comienza a extender la idea de la realización
de encuestas de empleo del tiempo a nivel nacional de una manera periódica y
para usos y fines diversos, aunque se observa una orientación más económica
que social, motivada por las nuevas preocupaciones estadísticas nacionales,
como son la medición del volumen de economía sumergida, la medición del PIB
real del país, .…

Este tipo de encuestas utilizan un instrumento estadístico de medida llamado
inicialmente presupuesto de tiempo. Se trata de un diario (o agenda) de tiempo,
en el cual se anotan la secuencia y duración de (todas) las actividades realizadas
por una persona a lo largo de un período específico -generalmente 24 horas-,
durante el cual se registran en orden cronológico sus actividades diarias tales
como trabajos -profesionales o en el hogar-, educación, tiempo libre, ... y para
un número determinado de días, utilizándose el tiempo como unidad de medi-
da.
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Algunos países han realizado este tipo de encuestas cada 5 años (Holanda),
otros cada 10 años aproximadamente (Dinamarca, Gran Bretaña, Francia), y
otros de forma algo más esporádica (Bélgica, Alemania, recientemente Italia).

Desde mediados de los años 70, en que se creó la International Association for
Time Use Research, y durante la década de los 80 se ha efectuado una intensa
labor de recopilación de datos y metodologías de diversos países, que pudieran
servir para efectuar comparaciones internacionales, para así proceder a reco-
mendar una armonización internacional (salvando las peculiaridades nacionales)
de las encuestas de empleo del tiempo que se realizan a través de diarios o pre-
supuestos.

En España, a nivel nacional nunca se ha realizado una investigación de este tipo
hasta los años 90, existiendo algunos intentos concretos (CSIC, 1990; CIRES,
Centro de Investigaciones sobre la Realidad Social, 1990). Más recientemente, el
Instituto Vasco de Estadística (EUSTAT) ha realizado dos Encuestas de Empleo
del Tiempo en 1993 y 1998.

Por nuestra parte, el Instituto Nacional de Estadística llegó a iniciar un proyecto
de este tipo en España que se vio interrumpido, principalmente debido a recor-
tes presupuestarios.

2.2 El proyecto de encuesta europea de empleo del tiempo

A principios de los años 90 resurge con firmeza a nivel europeo la idea de efec-
tuar una armonización internacional sobre las encuestas de empleo del tiempo,
que ha resultado en la concepción de un proyecto de armonización para toda la
Unión Europea, auspiciado por EUROSTAT, quien ha comenzado a potenciar en
estos años las estadísticas de contenido social, una vez consolidado el marco de
estadísticas económicas.

En marzo de 1992, en una reunión del grupo de trabajo de Indicadores Sociales
de EUROSTAT, se acuerda la realización de trabajos preparatorios encaminados
a la armonización de las encuestas europeas de empleo del tiempo. Se forma un
grupo de expertos sobre este tipo de encuestas, integrado por países de la UE y
de la EFTA, encargados de poner en marcha un proyecto de encuesta armoniza-
da. Esta iniciativa de EUROSTAT coincide con un creciente interés por parte de
otras organizaciones internacionales en temas relacionados con el empleo del
tiempo (OCDE, INSTRAW, UN, ...). En la reunión de abril de 1993 del menciona-
do grupo de trabajo se presenta una primera propuesta de metodología para la
encuesta. El Comité del Programa Estadístico (CPE) señala en mayo de 1993 la
necesidad de asignar una mayor prioridad a las estadísticas sociales. En marzo
de 1994 el Comité aprueba el documento Nuevos Desafíos para las Estadísticas
Sociales en la Unión Europea, en el que se acuerda dar un nuevo impulso a las
investigaciones de carácter social.
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Los análisis contenidos en el Libro blanco sobre el crecimiento, competitividad y
empleo y el Libro blanco sobre la Política Social Europea: una vía a seguir para
la Unión, del Comité del Programa Estadístico, tratan aspectos de interés a con-
siderar en los estudios de empleo del tiempo:

− Flexibilidad de horarios de trabajo, empleo a domicilio, nueva distribución del
tiempo de ocio y de trabajo, tiempo dedicado a la educación permanente y a la
formación continua.

− Aparición de nuevos empleos en sectores tradicionalmente no remunerados,
como el cuidado de niños y ancianos.

− Integración de la mujer desde el trabajo en el hogar a otras actividades y a la
educación.

− Solidaridad hombre-mujer, igualdad de oportunidades, responsabilidades
compartidas en el trabajo del hogar.

− Mantenimiento de posibilidades de integración de la población en edad avan-
zada, distribución del empleo del tiempo de esta población, cuidados que reci-
ben.

− Detalles de la vida cotidiana y ritmo diario de la actividad de grupos sociales
de especial interés, como los jóvenes, los desempleados y la población con defi-
ciencias.

La decisión de la Comisión de 22 de enero de 1994, aludiendo a las modalidades
de aplicación de la directiva 89/130/CEE EURATOM del Consejo, relativa a la ar-
monización del cálculo del Producto Nacional Bruto a precios de mercado, enfa-
tiza la necesidad de exhaustividad en las estimaciones del PNB. En el artículo 11,
se alude a la conveniencia de tabular datos relativos al segundo empleo que,
entre otras, pueden tener como fuente las encuestas de empleo del tiempo.

El concepto de PNB ampliado del nuevo Sistema de Contabilidad Nacional,
comprende estimaciones del valor de la producción de servicios de uso propio
en los hogares, como la preparación de comidas o el cuidado de niños y ancia-
nos. La valoración monetaria del tiempo dedicado a estas actividades puede ser
realizada por varios procedimientos, como el coste de sustitución y coste de
oportunidad. Se estima que el valor de estos servicios puede oscilar entre un 30
y un 60 por ciento del PNB, en los países de la Unión Europea.

De cara al diseño definitivo de la encuesta, se contempló una serie de posibles
estrategias y soluciones alternativas:

1. Armonización retrospectiva de estudios de tiempo existentes en algunos paí-
ses y extensión al resto

2. Lanzamiento de una nueva operación

3. Inclusión de un módulo de empleo del tiempo en encuestas existentes y ar-
monizadas, pero de otros contenidos:

a) Inclusión de un módulo en la Encuesta de Población Activa (EPA)
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b) Incorporarlo al Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE).

c) Incorporarlo en la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF)

Tras diversas consultas y estudios previos, fue elegida la opción 2.

La metodología originalmente propuesta por EUROSTAT presenta los siguientes
aspectos generales:

− Muestra aproximada de 5.000 hogares por país, repartida uniformemente en el
año de referencia o de estudio. Sin embargo, dadas las tradicionales necesida-
des de información a nivel de comunidad autónoma, en el caso de nuestro país
hay que contemplar un incremento de la muestra suficiente que permita ofrecer
resultados significativos a ese nivel de desagregación regional.

− Recogida mediante agenda cronológica a cumplimentar por todos los miem-
bros del hogar a partir de 10 años, referida a dos días, uno laborable más un sá-
bado o un domingo. La codificación del tipo de actividad será realizada de forma
centralizada por los Institutos Nacionales de Estadística.

− Variables principales: actividades primarias y secundarias en cada intervalo de
tiempo, si la actividad principal fue realizada para personas ajenas al propio ho-
gar, y en compañía de quién se realizó dicha actividad principal.

− Otras características son recogidas por entrevista personal, cumplimentando
un cuestionario del hogar más uno por cada persona.

− Se utilizarán horas y minutos como unidad de medida.

2.3 Estudios piloto

En su 15ª reunión de diciembre de 1994 se somete a discusión del Comité del
Programa Estadístico de la UE la propuesta de estudio europeo armonizado de
empleo del tiempo y un programa de acción. Se recomienda llevar a cabo un
estudio piloto en 1995/96 previo a la encuesta. Al impulso también de instancias
nacionales que identifican estas operaciones como una de las carencias del sis-
tema, en marzo de 1995 el INE decide emprender un Estudio Piloto de Encuesta
de Empleo del Tiempo (EPET) integrado en el proyecto europeo armonizado.

Durante la primavera de 1995 los esfuerzos dedicados al proyecto en el seno de
EUROSTAT permiten perfilar un primer diseño de encuesta que es puesto a
prueba en dos tests preliminares llevados a cabo en Suecia e Italia, cuyas carac-
terísticas principales se recogen en el anteproyecto para España del estudio pilo-
to. Estos tests detectaron algunos problemas relacionados con el diseño. Los
resultados de estas pruebas preliminares y sus consecuencias fueron discutidos
por el grupo de expertos en una reunión que tuvo lugar en Jachranka (Polonia),
en junio de 1995. En la primera reunión del grupo de trabajo de encuestas de
empleo del tiempo celebrada en octubre de 1995 en Luxemburgo -en la que
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participaron representantes de los quince países de la UE y otros quince países
más- se presentó un diseño mejorado, estableciéndose las líneas principales del
estudio piloto. En noviembre de ese mismo año se realizó una nueva prueba
cualitativa en Suecia para esclarecer características concretas del diario de acti-
vidades. Los trabajos realizados desde entonces tuvieron como objetivo deter-
minar el diseño definitivo del estudio piloto.

Entre tanto en el INE se realizaron los trabajos preliminares necesarios para pre-
parar el lanzamiento del estudio piloto en el primer semestre de 1996. Se desa-
rrollaron los trabajos de adaptación de los documentos del estudio, entre los
que cabe destacar los instrumentos de recogida de la información, la metodolo-
gía y definiciones y la lista de actividades, con el objetivo de integrar el nuevo
proyecto en el sistema de encuestas de hogares del INE.

En junio de 1996 se iniciaron los trabajos de campo, que se extendieron a lo lar-
go de todo el mes. A principios de julio se cerró el período de recogida de cues-
tionarios. Las tareas de depuración, codificación y grabación de los distintos ti-
pos de cuestionarios se llevaron a cabo entre julio y septiembre, obteniéndose
el fichero de grabación en octubre de 1996. Posteriormente se han realizado dis-
tintos trabajos encaminados a la evaluación de la experiencia piloto (informes a
EUROSTAT, documentos internos, tabulación y análisis de resultados, tasas de
respuesta, no respuesta parcial, estrategia del trabajo de campo, el proceso de
codificación de los diarios de actividades...) cuyo resultado se plasmó en el do-
cumento de trabajo Estudio Piloto de Empleo del Tiempo en España.

En los últimos meses de 1996 y primeros de 1997 se desarrollaron estudios pilo-
tos en nueve de los estados miembros y nueve países del Este. EUROSTAT rea-
lizó las encuestas pilotos con el objetivo de perfeccionar las herramientas a usar
en la Encuesta principal e identificar las posibles deficiencias del diseño de la
Encuesta. El diseño de la encuesta fue, esencialmente, una fusión de las princi-
pales características de las Encuestas de Empleo del Tiempo llevadas a cabo en
algunos países de la UE y de la EFTA. La planificación de los estudios pilotos fue
llevada a cabo con la ayuda de Finlandia, Alemania, Suecia y el Reino Unido.

2.4 Hacia una armonización europea

Las conclusiones de este estudio, presentadas en la reunión del CPE en marzo
de 1998, señalaban que a pesar de las aparentes diferencias entre países, la ar-
monización de los datos de uso del tiempo era factible. El CPE encomendó a
EUROSTAT la elaboración de unas recomendaciones para la armonización de
las Encuestas Europeas de Empleo del Tiempo, con el propósito de sentar unas
bases europeas para asegurar la comparabilidad entre los países, y que cada
estado miembro pudiese disponer de ellas para el diseño de su encuesta de em-
pleo del tiempo dentro de este marco.
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Después de marzo de 1998 se organizaron dos reuniones del grupo de trabajo
de encuestas de empleo del tiempo, en noviembre de 1998 y en noviembre de
1999 respectivamente. El objetivo principal de la primera reunión fue la presen-
tación del informe final sobre la evaluación de los estudios pilotos sobre el em-
pleo del tiempo, junto con la discusión sobre lo que debía ser incluido en las
directrices de EUROSTAT para la Encuesta Europea armonizada de Empleo del
Tiempo. En la segunda reunión se presentó un borrador de las directrices para
su discusión.

En septiembre de 2000 Eurostat publicó las Directrices para las Encuestas Ar-
monizadas Europeas sobre el Empleo del Tiempo proporcionando de esta ma-
nera una sólida base metodológica, para los países interesados en llevar a cabo
encuestas de empleo del tiempo, asegurando la comparabilidad de los resulta-
dos a nivel internacional y por tanto, incrementando el valor de los datos obte-
nidos.

Las directrices se basan en las recomendaciones propuestas en el informe final
sobre las encuestas piloto junto con las discusiones y comentarios realizados en
las reuniones del grupo de trabajo, más el trabajo desarrollado con la ayuda de
los Institutos de Estadística de Suecia y Finlandia, y con los comentarios al bo-
rrador de directrices aportados por los Institutos Nacionales de Estadística de
los países de la UE, de la EFTA y del Este.

Para la realización de esta Encuesta de Empleo del Tiempo el INE ha tomado
dichas directrices como base metodológica, de acuerdo con la experiencia del
estudio piloto.
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3. Metodología de la Encuesta de Empleo del

Tiempo

3.1 Objetivos de la encuesta

Un estudio sobre la utilización del tiempo de las personas es, por su propia na-
turaleza, susceptible de cubrir multitud de necesidades de información. Los
principales objetivos que se asocian a este proyecto son:

− Contribuir a la formulación de políticas familiares y de igualdad entre géneros,
como las relativas a la relación entre la división del trabajo en el hogar y el in-
cremento de la participación de la mujer en el mundo laboral; conciliación de las
demandas del trabajo remunerado y la vida familiar; el cuidado de niños, perso-
nas con discapacidades y enfermos crónicos.

− Contribuir a la elaboración de las cuentas nacionales, en particular producien-
do datos básicos sobre determinados flujos y actividades necesarios para la es-
timación de las cuentas satélites del sector hogares en el marco de los nuevos
desarrollos metodológicos de la Contabilidad Nacional. También se obtendrá
información que permita establecer en qué medida, por ejemplo, es importante
la subestimación de las horas trabajadas que se produce como consecuencia de
la existencia de economía sumergida o irregular y de errores en la estimación de
la producción de bienes para autoconsumo.

− Contribuir a la formulación de políticas relacionadas con el tiempo de trabajo,
proporcionando datos más fiables y de mejor calidad sobre los horarios efecti-
vos de trabajo que se observan asociados a la aparición de nuevas formas de
empleo (por ejemplo el llamado teletrabajo), o debido a la flexibilidad e indivi-
dualización de las jornadas de trabajo, que cada vez se dan con más frecuencia.

− Contribuir a la formulación de políticas destinadas a los más mayores, en con-
creto mediante la estimación de la dimensión del trabajo no de mercado desa-
rrollado por estas personas y su integración en la vida diaria.

− Suministrar datos relacionados con la finalidad de los recorridos de transporte
realizados diariamente y el modo de transporte utilizado, con el fin de establecer
políticas generales relacionadas con el transporte de viajeros y el turismo.

− Por último, en línea con la orientación más tradicional de estas encuestas, se
tratará de mostrar comportamientos relacionados con la participación de los
ciudadanos en las actividades culturales y de ocio.

3.2 Unidades de trabajo

3.2.1 Unidades de análisis

Se consideran en la encuesta tres unidades básicas de observación y análisis:
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− los sujetos miembros del hogar de 10 y más años,

− los hogares privados que residen en viviendas familiares principales y

− los días de la semana.

Cabe destacar aquí la definición de hogar al ser una de las tres unidades de aná-
lisis, que se define como el conjunto de personas que ocupan en común una
vivienda familiar principal o parte de ella y consumen y/o comparten alimentos
u otros bienes con cargo a un presupuesto común.

3.2.2  Unidades de muestreo

Se considera como unidad primaria de muestreo la sección censal y como uni-
dad última de muestreo la vivienda familiar principal, incluyéndose en la mues-
tra todos los hogares residentes en las viviendas familiares principales seleccio-
nadas.

Dentro de la sección, a la mitad de las viviendas se les asigna un día de lunes a
jueves para rellenar el diario de actividades y a la otra mitad un día de viernes a
domingo.

Por lo tanto, cada vivienda seleccionada tiene asignado un día de la semana (de
lunes a domingo) para cumplimentar el diario de actividades.

3.3 Ámbito de la investigación

3.3.1  Ámbito poblacional

La población objeto de investigación es la del conjunto de hogares privados que
residen en viviendas familiares principales y el conjunto de personas, miembros
del hogar, de dichos hogares.

Aunque las personas de todas las edades forman parte de la muestra inicial
(población objetivo) sólo serán investigados exhaustivamente los miembros del
hogar de 10 y más años de edad pues deberán cumplimentar el diario de activi-
dades y el cuestionario individual.

Se excluyen las personas residentes en hogares colectivos tales como hospita-
les, conventos, cárceles...

3.3.2  Ámbito territorial

Se extiende a todo el territorio español.
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3.3.3  Ámbito temporal y períodos de referencia

El trabajo de campo se desarrollará a lo largo de un año completo, desde el 1 de
octubre de 2002 hasta el 30 de septiembre de 2003, obteniendo información de
todas las semanas del año.

Existen varios períodos de referencia dependiendo de los bloques de preguntas
y del cuestionario:

− En el cuestionario del hogar y en el individual se toman como períodos de referencia
la semana anterior, de lunes a domingo, y las cuatro últimas semanas (de lunes a do-
mingo).

− En el diario de actividades se toma como período de referencia un día completo,
es decir, 24 horas, las que transcurren de las 6:00 de la madrugada del día designa-
do a las 6:00 de la madrugada del día siguiente, divididas en períodos de 10 minu-
tos.

− En el horario de trabajo semanal se toma como período de referencia una se-
mana, haciendo coincidir el séptimo día de la semana con el día en el que se
debe cumplimentar el diario de actividades.

3.3.4 Periodicidad de la encuesta

La periodicidad de este tipo de estudios es bastante variable. Es posible encon-
trar ejemplos de encuestas decenales, quinquenales, trienales. No obstante, se
considera que esta encuesta es de carácter no periódico, salvo que concurran
otras circunstancias que obliguen a asignarle una periodicidad fija.

3.4 Conceptos básicos

Con el fin de asegurar la comparabilidad entre diversas fuentes en lo que se re-
fiere a las características comunes, se han utilizado las mismas definiciones que
en encuestas existentes, como la Encuesta Continua de Presupuestos Familiares
(ECPF), el Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE) y la Encuesta de Población
Activa (EPA).

En este apartado sólo se recogen de forma explícita los principales conceptos
básicos de la encuesta.

VIVIENDA FAMILIAR

Se considera vivienda familiar a toda habitación o conjunto de habitaciones y
sus dependencias, que ocupan un edificio o una parte estructuralmente separa-
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da del mismo y que, por la forma en que han sido construidas, reconstruidas o
transformadas, están destinadas a ser habitadas por uno o varios hogares, y en
la fecha de la entrevista no se utilizan totalmente para otros fines.

Se incluyen también en esta definición:

− Los alojamientos fijos: recintos semipermanentes o improvisados con mate-
riales de desecho (latas, cajas, ...) o que no han sido concebidos ni reformados
para ser utilizados con fines residenciales, pero constituyen la residencia princi-
pal y habitual de uno o varios hogares (barracas o cabañas, chabolas o chozas,
cuadras, pajares, molinos, garajes, almacenes, cuevas o refugios naturales).

− Las viviendas de carácter familiar existentes dentro de viviendas colectivas,
siempre que estén destinadas al personal directivo, administrativo o de servicio
del establecimiento colectivo.

VIVIENDA FAMILIAR PRINCIPAL

Se considera vivienda familiar principal a toda vivienda familiar que es utilizada
como residencia habitual de uno o más hogares.

HOGAR

La primera cuestión que se plantea a la hora de realizar la encuesta en las vivien-
das seleccionadas en la muestra, es la correcta identificación del hogar, ya que en
una misma vivienda puede residir un solo hogar -situación más frecuente- o va-
rios hogares. Por consiguiente, es preciso identificar previamente si en la vivienda
residen uno o más hogares, con objeto de efectuar la encuesta en todos ellos.

Para realizar correctamente esta identificación deberá atenerse a la definición de
hogar de esta investigación.

Se define el hogar como la persona o conjunto de personas que ocupan en co-
mún una vivienda familiar principal o parte de ella, y consumen y/o comparten
alimentos u otros bienes con cargo a un mismo presupuesto.

De acuerdo con esta definición debe tenerse en cuenta que:

a) Un hogar puede estar constituido por una sola persona (hogar unipersonal) o
por varias (hogar pluripersonal).

b) Las personas que forman el hogar pueden o no estar unidas por vínculos de
parentesco. En efecto, el hogar puede estar formado exclusivamente por perso-
nas no emparentadas, por una familia junto con personas no emparentadas, o
exclusivamente por una familia.

c) Un hogar es un conjunto de personas que ocupan en común una vivienda fa-
miliar principal, entendiéndose por ello que duermen habitualmente en la mis-
ma. Por tanto, el conjunto de personas que habita en un establecimiento colecti-
vo (hospital, hotel, colegio mayor, ...), no constituye un hogar. Sin embargo tén-
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gase en cuenta que dentro del recinto de un establecimiento colectivo sí puede
existir un hogar, como por ejemplo sería el caso del director de una cárcel que
viva en ella.

d) Un hogar es un conjunto de personas que comparten gastos, es decir, que
tienen una economía o presupuesto común, entendiéndose por presupuesto el
fondo común que permite al ama de casa o persona encargada de la administra-
ción del hogar sufragar los gastos comunes de éste. No se considera que for-
men distintos hogares las personas que tengan una economía parcialmente in-
dependiente, si comparten la mayor parte de los gastos fundamentales -
vivienda y/o alimentación- con los demás miembros del hogar.

Se entiende en general que tienen una economía común, tanto quienes aportan
recursos a ella, colaborando a sufragar los gastos comunes, como los que no
aportando recursos dependen de la economía común.

e) A efectos de este estudio se aplica un criterio restrictivo y específico, conside-
rándose que dentro de una misma vivienda residen varios hogares, sólo en caso
de que mantengan una separación de economías entre ellos -siendo autónomos
respecto de todos los gastos relevantes- y ocupen áreas distintas y delimitadas
de la vivienda familiar, aunque dispongan de alguna estancia común (por ejem-
plo, viviendas con realquilados o viviendas compartidas por dos o más familias
que tengan economías independientes).

A este respecto deben tenerse en cuenta las siguientes normas:

− Cuando en la misma vivienda residan únicamente personas independientes
entre sí, que utilicen alguna o varias habitaciones a título exclusivo y no tengan
un presupuesto común (huéspedes, realquilados,...) se considera que cada per-
sona constituye un hogar siempre que el número de dichas personas residentes
en la vivienda familiar sea 5 o inferior a 5. En este caso, se deberá considerar a
cada persona como un hogar independiente y realizar las entrevistas a cada una
de ellas, consideradas individualmente como un hogar. Por el contrario, cuando
el número de personas de estas características residentes en la vivienda sea su-
perior a 5, la vivienda no se considerará como vivienda familiar principal sino
como establecimiento colectivo (vivienda destinada a otros fines), no resultando
en consecuencia encuestable.

− Cuando en la misma vivienda residan personas que utilicen alguna o varias
habitaciones a título exclusivo y no tengan un presupuesto común (huéspedes,
realquilados,...) y además otras personas que entre ellas sí constituyan un hogar
y tengan un presupuesto común, se cumplimentarán el cuestionario del hogar y
los restantes cuestionarios de esta encuesta, referidos a las personas que sí
constituyen un hogar. El resto de las personas residentes en la misma vivienda,
se considerarán como hogares independientes si su número es 5 ó inferior a 5,
debiendo realizarse las entrevistas a cada una de ellas. Por el contrario, si el
número de estas personas es superior a 5, se considerarán como integrantes de
un hogar colectivo (vivienda destinada a otros fines), no debiendo en conse-
cuencia ser encuestadas.
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− Cuando en la misma vivienda residan estudiantes que no tengan un presu-
puesto común y dependan económicamente de otro hogar, no se considerarán
miembros del hogar que se está encuestando sino de aquél que aporte el dinero
para que puedan hacer frente a sus gastos. En este caso si la vivienda está ocu-
pada exclusivamente por personas de estas características, se considerará que
ninguna de ellas es objeto de entrevista, clasificándose la vivienda como desti-
nada a otros fines. Si la vivienda está ocupada por personas de las característi-
cas mencionadas y además por otras personas que sí constituyen un hogar (por
ejemplo, una familia con estudiantes residentes en la vivienda), se cumplimen-
tarán la totalidad de los apartados del cuestionario del hogar y los restantes
cuestionarios de la encuesta, referidos a las personas que sí constituyen un ho-
gar, no considerándose miembros del hogar a los estudiantes, que en conse-
cuencia, no deben ser entrevistados.

f) La diferencia entre un hogar residente en una vivienda familiar y un conjunto
de personas que no constituyen un hogar familiar residentes en un estableci-
miento colectivo, es en la mayoría de los casos evidente. En algunos casos du-
dosos y muy infrecuentes se deberá decidir atendiendo al carácter institucional
del colectivo de personas, considerando establecimientos colectivos a las resi-
dencias en las que predomina el carácter institucional sobre la relación de con-
vivencia, y hogares residentes en viviendas familiares a los grupos reunidos con
la finalidad de compartir la residencia y/o los gastos comunes.

Por tanto, los pisos utilizados como residencia de comunidades religiosas de
reducidas dimensiones, o como pequeñas comunidades con fines terapéuticos -
de alojamiento de menores, de alojamiento de ancianos, ... -no deben conside-
rarse viviendas familiares sino establecimientos colectivos.

MIEMBROS DEL HOGAR

Las condiciones que se establecen para determinar qué personas son miembros
del hogar tratan de evitar la posibilidad de que una misma persona pueda clasi-
ficarse en más de un hogar o, por el contrario, no pueda clasificarse en ninguno.

Se consideran miembros del hogar aquellas personas que, residiendo habitual-
mente en el hogar encuestado, participan del presupuesto del hogar (dependen-
cia económica), es decir, comparten ingresos o gastos con el resto de personas
que integran el hogar y están presentes en el mismo.

Se considera un mismo presupuesto el fondo común que permite al ama de ca-
sa o persona encargada de la administración del hogar sufragar los gastos co-
munes de éste (luz, teléfono, agua, electricidad, … ). No se considera participar
en el presupuesto común la mera división de los gastos entre los residentes, ya
que ello debe implicar también una participación en las decisiones del hogar.

Se entiende por residir habitualmente en la misma vivienda el haber vivido al
menos 45 días en los últimos tres meses en la vivienda familiar principal del ho-
gar, no habiendo abandonado el mismo de forma definitiva con destino a otra
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vivienda familiar principal, o bien el haberse incorporado al hogar de forma de-
finitiva.

Se consideran presentes las personas que residiendo en la vivienda, pernoctan
en la misma en la fecha de la entrevista (primera visita al hogar).

Se consideran también miembros del hogar aunque no cumplan las condicio-
nes:

a) Las personas que sin participar del presupuesto común del hogar, residen en
el mismo, no tienen otra residencia que consideren su residencia principal y tie-
nen alguna relación de parentesco con el cabeza de familia o, no teniéndola, son
miembros del servicio doméstico.

b) Las personas presentes que, residiendo a lo largo del año en varias direccio-
nes, consideran que ésta es su residencia principal o, no considerándolo, su
cónyuge es un miembro del hogar.

c) Los invitados de larga duración (un año o más).

d) Las personas temporalmente ausentes de la vivienda cuando:

− Están ausentes por razón de estudios, residen en otra vivienda familiar princi-
pal y dependen económicamente del presupuesto del hogar encuestado, es de-
cir, sus gastos son sufragados por el hogar encuestado.

− Han sido miembros del hogar pero actualmente están ausentes por hallarse
internadas en una institución (hospital, asilo, cárcel, ...), dependen económica-
mente del presupuesto del hogar encuestado y piensan regresar al mismo.

− Han sido miembros del hogar pero actualmente están ausentes por cualquier
otro motivo por un período inferior a un año y consideran que la vivienda es su
residencia principal.

− Su cónyuge es miembro del hogar y consideran ésta su residencia principal.

No se consideran miembros del hogar:

Las personas que no cumplen las condiciones generales o particulares estable-
cidas en la definición dada de miembros del hogar.

PERSONA DE REFERENCIA

Se considera persona de referencia aquel miembro del hogar que sea designado
por el hogar como tal.

SERVICIO DOMÉSTICO

Se considera servicio doméstico a toda persona que presta al hogar servicios de
carácter doméstico, a cambio de una remuneración en dinero o en especie, pre-
viamente estipulada (tales como chóferes, doncellas, niñeras o asistentas).



20

Se entiende que el servicio doméstico es residente, si lleva pernoctando en la
vivienda más de 45 días de los tres últimos meses o, si no cumpliendo esta con-
dición, se ha incorporado de forma permanente al hogar.

HUÉSPED

Se considera huésped a toda persona que, sin tener la consideración de miem-
bro del hogar, comparte alimentos con el mismo y/o habita en la vivienda apor-
tando al hogar una contraprestación monetaria previamente estipulada, persi-
guiendo en consecuencia el hogar con su estancia fines lucrativos.

Se entiende que el huésped es fijo si lleva pernoctando en la vivienda más de 45
días de los tres últimos meses o, si no cumpliendo esta condición, se considera
que su estancia va a ser permanente (más de tres meses). Los huéspedes fijos
forman un hogar individual si hay menos de cinco en la vivienda familiar princi-
pal, y son objeto de investigación. Si el número de huéspedes es superior a 5 no
se consideran parte de la población objetivo.

INVITADO

Se considera invitado a toda persona que, sin tener la consideración de miem-
bro del hogar, comparte alimentos con el mismo al menos un día de la semana
muestral, no persiguiendo el hogar con su estancia fines lucrativos. Los invita-
dos de larga duración (invitado permanente) son considerados miembros del
hogar.

Se entiende que un invitado es de larga duración o invitado permanente si lleva
pernoctando en la vivienda 1 año o más o, si no cumpliendo esta condición, se
considera que su estancia va a ser de larga duración (más de 1 año).

ESTUDIANTE

Se considera estudiante a toda persona cuya actividad única (o principal) con-
siste en la adquisición de una instrucción sistemática de cualquier nivel y tipo de
estudio, incluyendo como tal la preparación de oposiciones.
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3.5 Principal característica a investigar en la encuesta

3.5.1 Actividad principal

El criterio esencial para definir la actividad principal es la acción propiamente
dicha, lo que está haciendo la persona en un momento dado. Este criterio nece-
sita ser matizado.

Para una explotación razonable de esta variable nos interesa recoger sólo una
acción en un momento dado, pero en determinados momentos se realizan de
forma simultánea varias acciones (por ejemplo, planchar, escuchar la radio y
estar pendiente de un niño). Por eso, en el diseño del cuestionario se han intro-
ducido dos columnas referentes a la acción desempeñada en el momento dado,
una para la acción principal y otra para la secundaria, con instrucciones para
que sólo se anote una acción en cada columna. De esta manera es el propio in-
formante quien decide cuál es la acción principal que está realizando de entre
varias.

Por otro lado, toda acción se concibe dentro de un contexto o se completa con
las circunstancias que la rodean, es decir, una misma acción puede desempe-
ñarse en lugares distintos (trabajar en casa o en una oficina) o realizarse con
unas personas u otras (cuidar niños o adultos) con lo que la acción en sí misma
queda corta para expresar la información del contexto.

Debido a estos matices hemos convenido definir la actividad principal como la ac-
ción principal realizada por el informante en un momento dado (la que haya anota-
do) matizada por las circunstancias o el contexto que acompañen a la acción.

La información necesaria para obtener la actividad principal se recoge en el dia-
rio de actividades. La primera columna del diario nos proporciona lo que según
la definición llamamos acción principal y no la actividad principal directamente.
No obstante, en la mayoría de los casos la acción principal y la actividad princi-
pal coinciden. Esto se debe a que la acción principal es la base de partida para
obtener la actividad principal.

Según la definición adoptada, las circunstancias o el contexto van a convertir una
misma acción principal en distintas actividades principales. Un ejemplo es la ac-
ción juegos, pues según se haya consignado solo, con niños del hogar o con otros
conocidos en la casilla en compañía de quién, la actividad principal será juegos en
solitario, juegos con los niños o juegos de sociedad, respectivamente.

Esta variable se codificará mediante la clasificación dada para la actividad prin-
cipal en la lista de actividades1. Dicha clasificación sigue un orden jerárquico de
actividades básicas, que incluye:

1  Para más información acerca de la lista de actividades véase el apartado 3.8.2. Para ver la lista de
actividades véase el anexo I.
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− Tiempo personal necesario (necesidades fisiológicas, cuidados personales)

− Tiempo contratado o comprometido (trabajo, estudios)

− Tiempo comprometido en otras actividades (tareas domésticas)

− Tiempo libre

El desarrollo de estas vertientes de la actividad ha llevado a crear la clasificación
de la actividad principal con una estructura jerárquica anidada hasta tres dígitos
(en algunos casos se llega a cuatro dígitos). Para las tablas de resultados la acti-
vidad principal se clasificará utilizando la división de 1 dígito (10 grupos) y en
algunos casos la de 2 dígitos (32 grupos) (véase el apartado 3.8.2)

Los estadísticos o estimadores más utilizados en relación con esta variable prin-
cipal, para un nivel de agregación de 2 dígitos en la actividad principal, son:

− Porcentaje de personas que realizan una actividad en el transcurso del día.

- Promedio de tiempo diario (hh:mm) dedicado a la actividad principal por las
personas que la realizan.

− Distribución de actividades en un día promedio por tipo de día.

− Porcentaje de personas que realiza la misma actividad principal en el mismo
momento del día (Ritmos de actividad diaria).

3.6 Principales variables de clasificación

Las variables de clasificación utilizadas en la explotación básica de resultados se
agrupan según su naturaleza en: variables relacionadas con el tiempo, variables
relacionadas con la persona, variables relacionadas con la actividad económica
de la persona, variables relacionadas con el hogar y variables relacionadas con
el lugar de residencia.

En la tabulación de resultados se presentan dos grandes grupos de tablas, las
nacionales y las de comunidades autónomas, a estos efectos, la mayoría de va-
riables que se detallan a continuación se utilizan en ambas tabulaciones con dis-
tinto nivel de desagregación. Concretamente, las variables en las que las rúbri-
cas van precedidas por un punto (de este tipo '•') corresponden a la desagrega-
ción de comunidad autónoma y las precedidas de guión corresponden a la de-
sagregación nacional. Además, las rúbricas están estructuradas de tal forma que
las correspondientes al nivel nacional se agrupan constituyendo la rúbrica co-
rrespondiente al nivel de comunidad autónoma que les precede.
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3.6.1 Variables relacionadas con el tiempo

TIPO DE DÍA DE LA SEMANA

Se clasifica en:

− Lunes-Jueves (Laborables)

− Viernes-Domingo (Festivos)

TRIMESTRE DEL AÑO

Se clasifica en:

− 1er Trimestre

− 2º Trimestre

− 3er Trimestre

− 4º Trimestre

3.6.2 Variables relacionadas con la persona

GÉNERO

Es la principal variable de clasificación y se combinará con todas las demás. Su
clasificación es obvia: mujeres y varones.

EDAD

Para las tablas nacionales se utilizará la clasificación:

• Menos de 25 años

− De 10 a 15 años

− De 16 a 24 años

• De 25 a 44 años

• De 45 a 64 años

• 65 y más años
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Para las tablas de comunidades autónomas se utilizará la clasificación:

• Menos de 25 años

• De 25 a 44 años

• De 45 a 64 años

• 65 y más años

En algunas tablas se considerarán otros grupos de edades.

NIVEL DE ESTUDIOS ALCANZADO

Se clasifica en:
• Analfabetos, sin estudios y educación primaria

− No sabe leer o escribir

− Sabe leer o escribir (fue menos de 5 años a la escuela)

− Fue a la escuela 5 años o más pero sin completar estudios (EGB, ESO o Bachi-
ller Elemental)

• Educación secundaria. Primera etapa

− Bachiller elemental, Graduado Escolar o en ESO, Certificado de Escolaridad

• Educación secundaria. Segunda etapa

− Bachiller superior, BUP, Bachiller LOGSE, COU, PREU

− FPI, FP de grado medio, Oficialía Industrial o equivalente

• Formación profesional superior

− FPII, FP de grado superior, Maestría Industrial o equivalente

• Educación universitaria

− Diplomatura, Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o equivalente; 3 cursos
aprobados de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería (o créditos equivalentes)

− Arquitectura, Ingeniería, Licenciatura o equivalente

− Doctorado

ESTADO DE SALUD PERCIBIDO

Se clasifica en:

− Muy bueno

− Bueno
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− Aceptable

− Malo

− Muy malo

ENFERMENDAD CRÓNICA

Se clasifica en:

• Sin enfermedad crónica

• Con enfermedad crónica

− Acentuada (impidiéndole desarrollar su actividad diaria)

− Moderada (impidiéndole desarrollar su actividad diaria)

− Que no le impide desarrollar su actividad diaria

NACIONALIDAD

Se clasifica en:

− Española

− Española y otra

− Extranjera

ESTADO CIVIL

Se clasifica en:

− Casado/a

− Soltero/a

− Viudo/a

− Separado/a

− Divorciado/a
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3.6.3 Relacionadas con la actividad económica de la persona

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y SITUACIÓN PROFESIONAL RESPECTO AL PRIMER
TRABAJO

Se clasifica en:

• Activos

Ocupados (trabajó al menos 1 hora) o temporalmente ausente del trabajo

− Empresarios o miembros de cooperativa

⋅ Empleador

⋅ Empresario sin asalariados o trabajador independiente

⋅ Miembro de cooperativa

− Ayuda familiar

− Asalariado

− Otra situación

Parados

− Parados buscando primer empleo

− Parados que han trabajado antes

• Inactivos

− Estudiante o recibiendo formación

− Jubilados o pensionistas

− Realizando tareas de su hogar (incluido cuidado de niños y adultos)

− Realizando tareas de voluntariado social

− Otra situación

SECTOR DE EMPLEO DE LOS ASALARIADOS

Se clasifica en:

− Sector público

− Sector privado
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TIPO DE JORNADA

Se clasifica en:

− A tiempo completo

− A tiempo parcial

TIPO DE HORARIO

Se clasifica en:

− Jornada continua

− Jornada partida

OCUPACIÓN EN EL PRIMER TRABAJO

Se clasifica en:

− Dirección de las empresas y de las administraciones públicas

− Técnicos y profesionales científicos e intelectuales

− Técnicos y profesionales de apoyo

− Empleados de tipo administrativo

− Trabajadores de servicios de restauración, personales, protección y vendedo-
res de los comercios

− Cualificados en agricultura y pesca

- Artesanos y cualificados de las industrias manufactureras, la construcción y la
minería

− Operadores de instalaciones y maquinaria, y montadores

− Trabajadores no cualificados

− Fuerzas armadas

ACTIVIDAD DEL ESTABLECIMIENTO DEL PRIMER TRABAJO

Se clasifica en:

• Agricultura

− Agricultura, ganadería, caza, selvicultura y pesca
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• Industria

− Industrias extractivas, de refino de petróleo y tratamiento de combustibles nuclea-
res

− Alimentación, bebidas y tabaco

− Textil y confección

− Cuero y calzado

− Madera y corcho

− Papel, edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados

− Química

− Caucho y materias plásticas

− Productos minerales no metálicos diversos

− Metalurgia y fabricación de productos metálicos

− Maquinaria y equipo mecánico

− Material y equipo eléctrico, electrónico y óptico

− Material de transporte

− Industrias manufactureras diversas

− Energía eléctrica, gas y agua

• Construcción

− Construcción

• Servicios

− Comercio, reparación de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores y
artículos personales y de uso doméstico

− Hostelería

− Transporte, almacenamiento y comunicaciones

− Intermediación financiera

− Actividades inmobiliarias; servicios empresariales

− Administración pública, defensa y seguridad social obligatoria

− Educación

− Actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales

− Otras actividades sociales y servicios personales
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SEGUNDO TRABAJO

Se clasifica en:

− Con segundo trabajo

− Sin segundo trabajo

3.6.4 Relacionadas con el hogar

TIPO DE HOGAR

La clasificación propuesta combina la edad del informante (para las parejas se
tomará la edad del mayor), el número de adultos en el hogar, la presencia de
niños y la edad de los mismos.

Se clasifica en:

• Hogar de un solo adulto

− Un solo adulto, de 65 o más años, sin hijos menores de 18 años

− Un solo adulto, de menos de 65 años, sin hijos menores de 18 años

− Un solo adulto, con hijos menores de 18 años

• Pareja con hijos menores de 18 años

− Pareja, con 1 hijo, menor de 18 años

− Pareja, con 2 hijos, menores de 18 años

− Pareja, con 3 o más hijos, menores de 18 años

• Pareja sin hijos

− Pareja sin hijos, de 65 años o más

− Pareja sin hijos, de menos de 65 años

• Otras familias nucleares

− Padre o madre solo, con al menos un hijo de 18 o más años

− Pareja, con al menos un hijo de 18 o más años

• Otros hogares distintos a los anteriores

− Todos los miembros emparentados

− Al menos una persona en el hogar no emparentada con el resto
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SERVICIO DOMÉSTICO EN EL HOGAR EN EL QUE VIVE

Se clasifica en:

− Con servicio doméstico

− Sin servicio doméstico

TIPO DE VIVIENDA EN LA QUE VIVE

Se clasifica en:

− Unifamiliar independiente

− Unifamiliar adosada o pareada

− Edificio con menos de 10 viviendas

− Edificio con 10 o más viviendas

− En un edificio destinado principalmente a otros fines

− Otro tipo de alojamiento fijo (barraca, cabaña, chabola …)

RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA VIVIENDA DONDE VIVE

Se clasifica en:

− En propiedad

− En alquiler o realquiler

− Cedida gratuitamente

NIVEL DE INGRESOS DEL HOGAR EN EL QUE VIVE

Se clasifica en:

− Menos de 1.000 €

− De 1.000 a 1.499,99 €

− De 1.500 a 1.999,99 €

− 2.000 € y más

− No consta
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3.6.5 Relacionadas con el lugar de residencia

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE RESIDENCIA

Se consideran las 17 comunidades autónomas:

Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria,
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, Extrema-
dura, Galicia, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Comunidad Foral de
Navarra, País Vasco y La Rioja.

Y las dos ciudades autónomas:

Ceuta y Melilla (para estas dos ciudades y debido a la escasa cuantía de la
muestra se darán datos agrupados).

TAMAÑO DEL MUNICIPIO EN EL QUE VIVE

Se clasifica en:

− Capitales de provincia

− Otros municipios de más de 100.000 habitantes

− Resto de municipios

3.7 Diseño de la muestra

3.7.1 Tipo de muestreo. Criterios de estratificación

El tipo de muestreo utilizado ha sido bietápico estratificado.

Las unidades de primera etapa la constituyen las secciones censales.

Las unidades de segunda etapa son las viviendas familiares principales. Dentro
de ellas no se realiza submuestreo alguno, y se investigan a todos los hogares
que tienen su residencia habitual en las mismas. Solo las personas de 10 o más
años son el objetivo de la encuesta y deben de cumplimentar un cuestionario
individual y el diario de empleo del tiempo.

Como marco para la selección de la muestra se ha utilizado un marco de áreas

geográficas constituido por las secciones censales utilizadas como marco para
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el censo de Población y Viviendas 2001. Para las unidades de segunda etapa se
ha utilizado un marco de listas formado por la relación de viviendas familiares
principales existentes en cada una de las secciones seleccionadas para la mues-
tra. Esta relación de viviendas se ha obtenido de la explotación del fichero de
habitantes del Padrón Continuo en la fecha antes mencionada.

Para cada comunidad autónoma se diseña una muestra independiente que la
representa, por ser uno de los objetivos de la encuesta facilitar datos a este nivel
de desagregación.

Las unidades de primera etapa se agrupan en estratos de acuerdo con el tama-
ño del municipio al que pertenece la sección.

Se consideran los siguientes estratos:

Estrato 1: Capitales de provincia. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, Bar-
celona capital se considera estrato independiente.

Estrato 2: Municipios mayores de 100.000 habitantes.

Estrato 3: Municipios entre 50.000  y 100.000 habitantes.

Estrato 4: Municipios entre 20.000 y 50.000 habitantes.

Estrato 5: Municipios entre 10.000 y 20.000 habitantes

Estrato 6: Municipios de menos de 10.000 habitantes.

3.7.2 Tamaño de la muestra. Afijación

Para determinar el tamaño de la muestra es necesario tener un cierto conoci-
miento de la población respecto a las características básicas objeto de estudio y
el nivel de desagregación con el que se van a analizar los datos.

A partir del estudio piloto realizado en el año 1996, se han analizado los resulta-
dos obtenidos sobre la proporción de personas que realizan las principales acti-
vidades a un nivel de desagregación de dos dígitos. Considerando por una parte,
distintos tipos de actividades con diferentes niveles de error de muestreo y, por
otra parte, la necesidad de dar datos a nivel de comunidad autónoma se ha fija-
do un tamaño muestral de 16.000 viviendas familiares.

Para la determinación del número de unidades primarias se ha tenido en cuenta,
tanto los resultados del estudio piloto, que desde el punto de vista de los traba-
jos de campo, recomiendan que el número de viviendas seleccionadas en cada
sección no sea  superior a 8, como el hecho de que en los municipios de mayor
tamaño es donde generalmente se presentan mayores incidencias.

De acuerdo con lo anterior, se fija una muestra de 10 viviendas en las secciones
de los municipios mayores de 50.000 habitantes ( estratos 1,2 y 3) y de 8 vivien-
das en el resto.
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La distribución de la muestra de unidades primarias entre comunidades autó-
nomas se ha realizado considerando una afijación de compromiso entre unifor-
me y proporcional asignando a cada comunidad un mínimo de 350 viviendas
familiares, ya que con este tamaño se espera obtener para las principales activi-
dades coeficientes de variación inferiores al 15 por ciento.

La muestra originalmente afijada se ha incrementado en las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía, Cataluña, Galicia y Navarra, mediante un convenio firmado
con dichas comunidades, para poder realizar análisis con un mayor nivel de de-
sagregación.

La distribución de la muestra entre estratos se ha realizado siguiendo el criterio
de afijación proporcional al tamaño de población del estrato.

En el cuadro I se presenta la muestra final  de unidades primarias y de segunda
etapa distribuida por comunidades autónomas.

Cuadro I. Distribución de la muestra por

comunidades autónomas

Comunidades autónomas Viviendas Secciones

Andalucía 4.872 528

Aragón 736 80

Asturias (Principado de) 696 76

Baleares (Illes) 600 68

Canarias 864 96

Cantabria 536 60

Castilla-León 1.072 120

Castilla-La Mancha 792 92

Cataluña 3.792 424

Comunidad Valenciana 1.528 172

Extremadura 648 76

Galicia 2.272 260

Madrid (Comunidad de) 1.976 204

Murcia (Región de) 696 76

Navarra (Comunidad Foral de) 912 104

País Vasco 976 108

Rioja (La) 472 52

Ceuta y Melilla 440 44

TOTAL 23.880 2.640

3.7.3 Selección de la muestra

Las secciones censales se han seleccionado dentro de cada estrato con probabi-
lidad proporcional a su tamaño.

Las viviendas se seleccionan, en cada sección, con igual probabilidad mediante
muestreo sistemático con arranque aleatorio.
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Este procedimiento conduce a muestras autoponderadas en cada estrato.

3.7.4 Distribución de la muestra en el tiempo

Para cumplir con los objetivos de la encuesta de conocer la utilización del tiem-
po de las personas, y con objeto de que todos los días del año estén representa-
dos, la muestra de secciones se ha distribuido uniformemente a lo largo de las
52 semanas que integran el periodo de realización de la misma.

A cada sección se le han asignado dos días, de tal forma que la mitad de las vivien-
das cumplimenten el diario en un día de la semana, seleccionado de lunes a jueves,
y la otra mitad en un día del fin de semana, seleccionado de viernes a domingo. De
esta manera se potencia la muestra en el fin de semana por considerar que en estos
días hay una mayor variabilidad en el comportamiento de la población.

Cada miembro del hogar de 10 y más años debe cumplimentar el diario de em-
pleo del tiempo, referido al día de la semana asignado a su vivienda.

La asignación de los días a la sección se ha realizado mediante un procedimien-
to aleatorio.

En el cuadro II se presenta la distribución de la muestra total por trimestres y
semanas.

Cuadro II. Distribución de la muestra total de secciones

por semanas

Trimestres Semanas

01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 Total

4º / 2002 49 52 49 51 50 50 49 52 52 51 52 52 51 660

1º / 2003 51 52 49 53 52 50 51 50 50 50 52 52 48 660

2º / 2003 51 49 52 49 51 49 52 51 51 53 51 50 51 660

3º / 2003 51 50 52 51 53 53 51 51 49 50 47 50 52 660

En el cuadro III se presenta la distribución de la muestra distinguiendo entre días
de semana y fin de semana
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Cuadro III. Distribución de la muestra total de secciones por

días

Días

Trimestres Lunes Martes Miércoles Jueves Total Viernes Sábado Domingo Total

4º / 2002 163 164 167 166 660 220 221 219 660

1º / 2003 165 165 167 163 660 219 219 222 660

2º / 2003 165 167 162 166 660 220 221 219 660

3º / 2003 165 163 166 166 660 220 220 220 660

3.7.5 Estimadores

Los estimadores que se van a utilizar son estimadores de razón, a los que se
aplican técnicas de reponderación, con objeto de ajustar la distribución de la
muestra a la distribución de la población conocida a través de fuentes externas.

Las variables utilizadas en el ajuste son:

− Población en viviendas familiares distribuida por provincias y estratos.

− Población en viviendas familiares distribuida por Comunidades Autónomas y
grupos de edad y sexo.

− Total de población en provincias o ámbitos municipales, Àmbits. (Solo en las
comunidades en las que se van a desagregar los datos a este nivel).

Las poblaciones se obtienen de las Proyecciones Demográficas de Población.

Dada la importancia que tiene el tipo de día en el comportamiento de la pobla-
ción, la muestra se considera formada por dos submuestras independientes, la
de viviendas que cumplimentan el diario un día de la semana de lunes a jueves
y la muestra de viviendas que cumplimenta el diario en fin de semana, un día de
viernes a domingo.

ESTIMADOR GENERAL

El estimador inicial para el total de una característica X obtenido con la sub-
muestra t, en el área geográfica G, es un estimador de razón que tiene en cuenta
la probabilidad de selección de las viviendas, la corrección de la falta de res-
puesta a nivel de estrato y el ajuste de la población por estrato. Su expresión es
la siguiente:
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siendo:

)t(
hX̂ =Estimador de la característica X en el estrato h, obtenido con la submuestra t.

hP =Proyección de población referida a la mitad del periodo de encuesta en el
estrato h, área geográfica G.

)t(
ihm =Total de hogares en las viviendas de la submuestra t en la sección i, estrato h.

jihp =Personas en el hogar j de la sección i estrato h.

jihx =Total de personas que poseen la característica X en el hogar j, sección i,

estrato h.

hn =número de secciones del estrato h.

El área geográfica G se refiere a la comunidad autónoma, salvo en aquellas co-
munidades en que los datos se estiman a nivel provincial o por ámbitos munici-
pales en las que el área geográfica se refiere a este nivel.

Este estimador se puede expresar de la forma:

jih
h i j

jih
)t(

G xkX̂ ∑ ∑ ∑=

El superíndice t se refiere a la submuestra de hogares que cumplimentan el dia-
rio de lunes a jueves(t=1), o en fin de semana (t=2).

El estimador final se obtiene encontrando un nuevo peso jihd  de tal forma que

se verifique:

a) La estimación, a partir de la muestra, de la población por grupos de edad y
sexo en cada comunidad coincida con la proyección de la población, es decir,

)es(A)es(jih
Ah i j

jih)es(A PpdP̂ =⋅= ∑ ∑ ∑
∈

siendo:

)es(AP̂ = Total estimado, a partir de la muestra, de personas que pertenecen al

grupo de edad y sexo (es), en la comunidad A.
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)es(AP =Proyección demográfica de población del grupo (es), en la comunidad A.

)es(jihp =Total de personas en la muestra del hogar j que pertenece al grupo de

edad y sexo (es).

b) La distancia entre jihk  y jihd  sea mínima, según una función de distancia pre-

viamente determinada.

c) Los pesos jihd  sean los mismos para todos los miembros del hogar j.

Para este ajuste se utiliza el software CALMAR desarrollado por la oficina esta-
dística de Francia (INSEE).

La expresión final del estimador es de la forma:

jih
h i j

jih
)t(

G xdX̂ ∑∑∑=

Este estimador se puede expresar de una forma simplificada como j
j

j
)t(

G xdX̂ ∑=

donde el ∑
j

se extiende al ámbito al que se refiere la estimación, hogares o

personas, jx  es una variable que toma el valor 1 ó 0 según el hogar o persona

posea o no la característica investigada, y jd  es el peso o factor de elevación.

Las estimaciones de la encuesta se obtienen como media de las obtenidas con
cada una de las submuestras.

ESTIMACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE HOGARES

•••• Porcentaje de hogares que poseen la característica k.

( )
( ) )2()1(

)2(
k

)1(
kk

k
N̂1N̂

N̂1N̂

N̂

N̂
N̂

α−+α
α−+α

==

siendo:
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kN̂  = Estimación del total de hogares que poseen la característica k, obtenida

con la submuestra t.
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donde el ∑
j

se extiende a todos los hogares de la submuestra t y jx  toma el

valor 1 ó 0 según el hogar posea o no la característica investigada.

)t(N̂  = Total de hogares estimado con la submuestra t = ∑
∈ )t(nj

jd

)t(n  = Número de hogares de la submuestra  t. y  )2()1( nnn +=

•••• Número medio de bienes de equipamiento.

Se obtiene mediante el cociente del número total estimado de elementos del
bien de equipo entre el número total de hogares.
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siendo:

j
nj

j
)t( qdQ̂

)t(
∑
∈

=

jq  = Número de elementos del bien de equipo en el hogar j.

ESTIMACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE PERSONAS

A. Relacionadas con la actividad diaria

Esta actividad se recoge a través del Diario de empleo del tiempo el cual cum-
plimentan solamente las personas de 10 y más años.

Debido a la existencia de falta de respuesta a los diarios, y por tanto del cuestio-
nario individual para estimar estas características es necesario corregir el factor

jd  obtenido en el estimador general.

Esta falta de respuesta se corrige a nivel de estrato, edad y sexo.

La expresión del estimador en este caso es la siguiente:
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siendo: )t(
)es(hjj Fdd ⋅=′
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)es(hP̂∗  son las poblaciones estimadas con todas las personas y con la
muestra de personas que cumplimenta el diario de empleo del tiempo del grupo
h(es), respectivamente, en la submuestra t.

∑
∈ )es(hj

es un sumatorio extendido a todas las personas del grupo h(es) de la sub-

muestra t.

∑
∈∗ )es(hj

es un sumatorio extendido sólo a las personas de la submuestra t y del

grupo h(es) que cumplimentan el diario.

jx  toma el valor 1 ó 0 según que la persona j que pertenece al grupo h(es), que

cumplimente el diario, posea o no la característica objeto de estudio.

A partir de este estimador se obtienen los siguientes estimadores:

•••• Número medio diario de personas que realizan una actividad C y que poseen

la característica K
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jx  toma el valor 1 si el individuo con la característica K realiza la actividad C y 0

en caso contrario.

∑
∗j

se extiende a todas las personas de la submuestra t que cumplimentan el dia-

rio.

•••• Porcentaje diario de personas que realizan la actividad C con la característica K

P
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P̂ c,k

c,k =
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P es la proyección de población obtenida a través de la fuente externa.

•••• Promedio de tiempo diario dedicado a la actividad C por las personas que tie-

nen la característica K.
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siendo:
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+
=  la estimación del tiempo total que cada día dedican las per-

sonas, con la característica K, a la actividad C.
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j
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′=   la estimación del tiempo total dedicado por las personas con la

característica K, a la actividad C, de la submuestra t.

ckjt  = Tiempo dedicado por el individuo j, que posee la característica K a la acti-

vidad C.

• Distribución de actividades en un día promedio en un colectivo K.

Se obtiene como el cociente entre el tiempo total (expresado en minutos) dedi-
cado a la actividad por las personas del colectivo y el total de tiempo disponible
por esas personas.
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1440 es el número de minutos de un día.

B. Relacionadas con la actividad desarrollada en las cuatro ultimas semanas

 Porcentaje de personas que han desarrollado una actividad k en las cuatro

ultimas semanas.
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siendo 
p

p )1(

=α , )1(p  es el número total de personas que cumplimentan los dia-

rios de lunes a jueves  y )2()1( ppp +=

j
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donde jx  toma los valores 1 ó 0 según que la persona haya desarrollado o no la

actividad k.

3.7.6 Errores de muestreo

Para la estimación de los errores de muestreo se utiliza el método de los con-

glomerados últimos, que permite obtener la estimación de la varianza del esti-
mador de una característica X mediante la expresión:
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siendo ihX̂ la estimación de la característica X obtenida con la muestra de la sec-

ción i (conglomerado ultimo) del estrato h y hX̂ la estimación de la característica
en el estrato h obtenida con la muestra completa.

En las tablas se publica el error de muestreo relativo en porcentaje, coeficiente
de variación, cuya expresión es:

( ) ( )
X̂

X̂V̂
X̂V̂C =

El error de muestreo permite obtener el intervalo de confianza, dentro del cual,
con una determinada probabilidad se encuentra el valor verdadero de la caracte-
rística estimada.

La teoría del muestreo determina que en el intervalo comprendido entre

( ) ( )




 +− X̂V̂96,1X̂,X̂V̂96,1X̂

existe una confianza del 95 por ciento de que se encuentre el valor verdadero
del parámetro X.
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3.7.7 Incidencias en la muestra y tratamiento

Se consideran incidencias las distintas situaciones que un entrevistador encuen-
tra durante su trabajo en una sección seleccionada para la encuesta.

Se distinguen tres tipos:

1. Incidencias en viviendas

2. Incidencias en hogares

3. Incidencias en personas

INCIDENCIAS EN VIVIENDAS

La muestra se selecciona del marco de viviendas familiares principales obtenido
a partir del Padrón Continuo. No obstante el entrevistador puede encontrarse
con alguna de las situaciones siguientes:

Vivienda vacía

La vivienda seleccionada se encuentra deshabitada por haber fallecido o haber
cambiado de residencia las personas que vivían en la misma, estar ruinosa o ser
una vivienda de temporada.

Vivienda ilocalizable

La vivienda no puede ser localizada en la dirección que figura en la relación de
viviendas seleccionadas, bien porque la dirección no es correcta, no existe ya la
vivienda o por otras causas.

Vivienda destinada a otros fines

La vivienda seleccionada se dedica en su totalidad a fines diferentes a residencia
familiar, debido a un error en la selección o haber cambiado su finalidad, y por
tanto no forma parte de la población objeto de estudio.

Vivienda inaccesible

Es aquella a la que no se puede acceder a realizar la entrevista por causas clima-
tológicas, inundaciones, riadas, ... o geográficas, cuando no existen vías transi-
tables para llegar a la misma.

INCIDENCIAS EN HOGARES

Una vez que el entrevistador ha localizado la vivienda seleccionada y comprue-
ba que es una vivienda familiar habitada, como resultado de la toma de contacto
con el hogar, pueden presentarse los siguientes casos

A. Hogar encuestado

El hogar accede a facilitar la información.
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En cada hogar se debe cumplimentar un Cuestionario de Hogar, y para cada
persona de 10 o más años un Cuestionario Individual y un Diario de actividades.

El cuestionario de Hogar deberá ser cumplimentado mediante entrevista directa
por la persona principal, su cónyuge si existe o por alguna persona capacitada
para informar sobre las características del hogar.

El cuestionario Individual se debe recoger asimismo mediante entrevista directa
en la visita de contacto. En esta visita se dejarán los diarios necesarios (con el
horario de trabajo semanal incluido en él) y los cuestionarios individuales para
que lo cumplimenten aquellos miembros del hogar no entrevistados.

En la visita de recogida, en el caso de que falte por cumplimentar algún diario se
intenta reconstruir con el propio informante y si esto no es posible se pospondrá
la cumplimentación de dicho diario exactamente hasta el mismo día de la se-
mana siguiente.

Si en la visita de recogida faltan cuestionarios individuales, se intentará obtener
la información por entrevista directa, y en caso de no ser posible, se dejarán en
la vivienda para que sean autocumplimentados o, si ya es la tercera visita a la
vivienda, se intentará obtener la información mediante entrevista próxima a al-
gún miembro del hogar.

Para que un hogar se pueda considerar encuestado, los cuestionarios que han
tenido que recogerse en él habrán sido los siguientes:

− El cuestionario de hogar

− Los cuestionarios individuales y diarios de actividades según el siguiente criterio:

• En hogares de hasta tres miembros del hogar de 10 y más años, al menos un
cuestionario individual y un diario de una misma persona

• En hogares d e más de tres miembros del hogar de 10 y más años, al menos el
cuestionario individual y el diario de dos personas

B. Hogar no encuestado

El hogar no colabora en la encuesta por alguna de las circunstancias siguientes:

Negativa.- El hogar en su conjunto o una parte de él se niega a colaborar en la
encuesta.

Esta incidencia puede presentarse en el momento del primer contacto con el
hogar o posteriormente al primer contacto, cuando por alguna razón se niega a
facilitar los cuestionarios de forma que no se pueden obtener los cuestionarios
suficientes para considerar al hogar colaborador.

Ausencia.- Todos los miembros del hogar, o parte de ellos, están ausentes de
forma que durante el tiempo de trabajo en la sección no se van a poder obtener
los cuestionarios suficientes para considerar al hogar colaborador.

Esta incidencia se puede presentar en cualquiera de los días de visita a la sección, ya
sea en el momento del primer contacto con el hogar o posteriormente al mismo.
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Incapacidad para contestar.- Se presenta esta incidencia cuando todos los
miembros del hogar están incapacitados para responder a la entrevista o cum-
plimentar los cuestionarios bien por enfermedad, discapacidad, desconocimien-
to del idioma u otra circunstancia para colaborar en la encuesta.

INCIDENCIAS EN PERSONAS

Se presentan las incidencias en las personas cuando por alguna de las causas men-
cionadas en el caso de los hogares, es decir, negativas, ausencias e incapacidad para
contestar, no se cumplimenta el cuestionario individual ni el diario correspondiente.

Una persona se considera encuestada cuando se obtenga información tanto de
su cuestionario individual como de su diario de actividades de acuerdo con lo
indicado en el apartado A. Hogar encuestado de las Incidencias en Hogares.

TRATAMIENTO DE LAS INCIDENCIAS

A. Incidencias en viviendas

a) Las viviendas vacías, viviendas ilocalizables y destinadas a otros fines se sus-
tituyen por otras viviendas de la misma sección.

Para ello el entrevistador dispone de una relación de viviendas reserva para uti-
lizarla cuando haya que sustituir alguna de las viviendas originalmente seleccio-
nadas.

b) Las viviendas inaccesibles solo es objeto de sustitución, si no desaparece la
causa de la inaccesibilidad antes de la tercera visita a la sección.

B. Incidencias en hogares

a) Los hogares que se han negado a colaborar son objeto de sustitución, si-
guiendo las mismas normas que en el caso A de incidencias en viviendas.

b) En el caso de ausencia, el entrevistador se deberá asegurar que se trata real-
mente de una ausencia y no de la circunstancia de que en el momento de la visi-
ta todos los miembros del hogar se encuentran fuera de la vivienda.

Una vez comprobada esta situación de ausencia, debe sustituirse la vivienda
siguiendo las normas dadas en el apartado A de incidencias en viviendas.

c) El hogar con incapacidad para contestar también será objeto de sustitución.

Este tratamiento será aplicable tanto a viviendas titulares como a viviendas re-
servas.
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C. Incidencias en personas

Las incidencias en personas dan lugar a sustitución del hogar cuando no se al-
cance el número mínimo de cuestionarios indicado en el apartado A. Hogar en-
cuestado de las Incidencias en Hogares.

3.8 La recogida de la información

3.8.1 Instrumentos de recogida

Se utilizarán cuatro instrumentos principales de recogida de información:

1. Cuestionario del hogar

2. Cuestionario individual

3. Diario de actividades (por persona y día)

4. Horario de trabajo semanal (para informantes ocupados, incluido en el diario de activida-
des).

En el esquema 1 se pueden observar los bloques principales de preguntas que
constituyen cada cuestionario.

Existirán documentos adicionales cuya finalidad será obtener información sobre
las incidencias del trabajo de campo.

El diario de actividades constituye el instrumento más característico de la encuesta.
Todos los miembros del hogar de 10 y más años deberán cumplimentarlo para el
día seleccionado. La parrilla de tiempo del diario ocupa 24 horas consecutivas (des-
de las 6:00 de la madrugada hasta las 6:00 del día siguiente) y se divide en intervalos
de 10 minutos, en cada uno de ellos, el informante deberá anotar la actividad princi-
pal, la actividad secundaria que realiza al mismo tiempo (en su caso) y si en ese
momento se encuentra en presencia de otras personas conocidas. Cada diario con-
tiene preguntas complementarias que informan sobre circunstancias relevantes que
influyen en las actividades contenidas en el mismo (véase el diseño del diario en el
anexo II).

Con el fin de obtener información sobre los períodos efectivos de trabajo se ha
diseñado el horario de trabajo semanal, constituido por una página, agregada al
diario de actividades, en la que los informantes ocupados (de 16 y más años)
deben marcar su horario de trabajo efectivo en la semana de referencia (la se-
mana que termina en el día designado para la cumplimentación del diario). A tal
efecto, se presenta una parrilla de 24 horas por siete días con intervalos de 15
minutos (véase su diseño dentro del diario de actividades en el anexo II)
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3.8.2 La lista de actividades

La lista de actividades es uno de los elementos fundamentales en las encuestas de empleo
del tiempo. La relación de códigos y actividades que se contemplan en la lista de activida-
des, condicionan de forma muy importante la imagen que se obtiene a partir de la infor-
mación contenida en los diarios de actividades mediante la autoanotación de los infor-
mantes.

La lista de actividades presentada en este anteproyecto es la adaptación al mar-
co español de la lista de actividades armonizada propuesta por EUROSTAT en
las directrices de septiembre de 2000.

La lista de actividades armonizada se basa en la experiencia acumulada en la
investigación del uso del tiempo, es deudora del proyecto Szalai, con modifica-
ciones de países de Europa, Canadá y Australia. Bajo el patrocinio de EUROS-
TAT, un grupo de expertos en la materia, asociados al proyecto de Encuesta Eu-
ropea Armonizada de Empleo del Tiempo, ha trabajado dicha lista estudiando la
codificación del diario de actividades en numerosos talleres. Asimismo, los es-
tudios piloto llevados a cabo en distintos países europeos resultaron de gran
utilidad para examinar las versiones preliminares de la lista. De esta manera se
ha llegado a la elaboración final de la lista de actividades armonizada de EU-
ROSTAT con un nivel máximo de desagregación de tres dígitos.

Es importante subrayar que la citada clasificación no constituye una clasificación
ordinaria de las actividades, sino una codificación armonizada destinada a las
encuestas europeas sobre el empleo del tiempo, que puede utilizarse y reestruc-
turarse con flexibilidad para otros muchos informes, clasificaciones y análisis.
La flexibilidad de la clasificación propuesta permite también introducir códigos
adicionales en función de las necesidades regionales y locales.

En la adaptación al marco español de la lista de actividades armonizada se ha
tomado como base la lista de actividades obtenida en el estudio piloto. Se han
detectado actividades específicas que se realizan en España y evaluado su im-
portancia para la encuesta. Tras este análisis algunas actividades se han incor-
porado directamente con un código nuevo y otras han sido incorporadas a códi-
gos ya existentes. Este trabajo ha supuesto un enorme esfuerzo de definición
teórica de la actividad humana. También se ha visto la necesidad de incluir al-
gunos códigos de lugar y medio de transporte que no aparecen en la propuesta
de EUROSTAT. De esta manera se ha obtenido la lista de actividades armoniza-
da española. A continuación exponemos sus características principales.

En el sistema de códigos de la lista de actividades armonizada española se pro-
ponen cuatro dimensiones en relación con lo que sucede en cada período de
tiempo definido en el diario de actividades (10 minutos en nuestro caso): la acti-

vidad principal o qué realiza el informante principalmente en el período en
cuestión; la actividad secundaria, o qué realiza el informante de forma simultá-
nea en el período de tiempo considerado, si es que realiza más de una actividad;
en compañía de quién se realiza la actividad y el lugar o dónde se desarrolla la
actividad.



47

 IN

e Cuestionario de hogar

* Hogares residentes en viviendas
          Familiares principales

       * Entrevista personal con la
         persona de referencia ( o un
         miembro del hogar familiarizado
         con la estructura, las condiciones
         de vida y el presupuesto familiar)

Contenido

* Datos personales de los componentes
   del hogar
* Sistemas de cuidados de niños
   (menores de 10 años)
* Servicio doméstico
* Características de la vivienda principal
* Equipamiento del hogar
* Cultivo de huertos y cuidado de animales
* Ingresos económicos
* Servicios y ayudas recibidos por el
   hogar

 IN

e Cuestionario individual

* Todos los miembros del hogar
          de 10 y más años

        * Entrevista personal (o mediante
          autocumplimentación en caso
          de ausencia)

Contenido
* Actividad económica, ocupación
* Empleo principal
* Empleo secundario
* Búsqueda de empleo

* Ayudas prestadas a otros hogares
* Actividades de voluntariado
* Actividades culturales y de ocio
* Actividades deportivas
* Vida social
* Educación y formación
* Estado de salud
* Evaluación subjetiva del uso del tiempo
* Caracteristicas generales

 IN

e Diario de actividades

* Todos los miembros del hogar
          de 10 y más años

       * Rellenar para un día
         seleccionado de antemano

       * Autoanotación

 IN

e Horario de trabajo
       semanal

* Todos los miembros del hogar
         ocupados

       * Referido a la semana que
         acaba en el día seleccionado
         para cumplimentar el diario

       * Autoanotación

    (Incluido en el diario de actividades)

Contenido

* Actividad principal
* Actividad secundaria (realizada al
     mismo tiempo)
* Personas acompañantes en la actividad

* Complemento del diario:
     traslados, trabajador o estudiante.

Contenido

* Horas efectivas de trabajo cada día de
   la semana de referencia.
* Hora de entrada y de salida de cada
   tramo horario de trabajo para cada
   trabajo realizado.

Esquema 1. Instrumentos de recogida y contenido

* Cuestiones generales

* Relación con la actividad
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La clasificación de la actividad principal sigue el orden jerárquico propuesto por
Dagfinn Aas (basándose en V.D. Patrushev):

1) Tiempo necesario (cuidados personales);

2) Tiempo contratado (empleo remunerado y estudios);

3) Tiempo comprometido en otras actividades personales (tareas domésticas);

4) Tiempo libre (Aas 1978)

El desarrollo de este orden de la actividad ha llevado a crear una clasificación de
la actividad principal que se subdivide en 10 grandes grupos:

Número de
grupos
(2 dígitos)

Número de
grupos
(3 dígitos)

0. Cuidados personales 3 10

1. Trabajo 3 11

2. Estudios 2 6

3. Hogar y familia 9 43

4. Trabajo voluntario y reuniones 3 19

5. Vida social y diversión 3 15

6. Deportes y actividades al aire libre 3 15

7. Aficiones y juegos 3 22

8. Medios de comunicación 3 11

9. Trayectos y empleo del tiempo no especificado 0 24

Totales 32 176

Como se observa, el grupo correspondiente a hogar y familia es el que concen-
tra el mayor desglose, dada la orientación del proyecto hacia la medición de las
actividades productivas en el hogar.

En cuanto a la estructura de la clasificación de la actividad principal cabe desta-
car las 176 actividades humanas que se contemplan a tres dígitos, que definen
lo que puede hacer una persona como actividad principal durante un período de
tiempo. En general este nivel a tres dígitos es el de mayor detalle. En algunos
casos se contemplan códigos de cuatro dígitos. Se trata fundamentalmente de
aquellos casos en los que la actividad no ofrece información suficiente para cla-
sificarla a tres dígitos. También se asignan códigos a cuatro dígitos para activi-
dades suficientemente delimitadas a un nivel de detalle superior a tres dígitos, o
para actividades específicas nacionales con respecto al sistema común jerárqui-
co de actividades a tres dígitos propuestas, para el marco general de los países
de la UE, en la lista armonizada de EUROSTAT .

Las actividades que se contemplan en la clasificación de actividades principales
tratan de atender las necesidades de las cuentas nacionales; en particular se han
diseñado para poder servir como instrumento para distinguir las actividades de
producción en la frontera del sistema central de cuentas nacionales, así como
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para obtener información de base para la elaboración de las cuentas satélites
del sector hogares.

Para la actividad secundaria se ha definido una breve clasificación que contiene
12 actividades generales consideradas como muy habituales y factibles de po-
derse realizar al mismo tiempo que una actividad principal (véase anexo I).

El código de lugar permite simplificar la codificación de la actividad principal no
haciendo necesario introducir códigos distintos para identificar una misma acti-
vidad que se realiza en lugares distintos. La inclusión del medio de transporte en
el código de lugar también reduce el número de códigos necesarios para la acti-
vidad principal; además, este criterio se adapta bien al contenido del código de
lugar.

La relación de lugares está compuesta por una lista a dos dígitos que contiene
29 lugares y medios de transporte (véase anexo I).

El código con quién se ha introducido con el objetivo principal de obtener datos
del tiempo pasado con los niños. Desde este punto de vista esta variable se de-
fine de forma amplia, es decir, debe entenderse en el sentido de estar juntos y
no en función del concepto limitado de hacer juntos. Su clasificación es la utili-
zada en el diario. A su vez, esta variable facilita la clasificación de acciones poco
especificadas (véase anexo I).

Las lista de actividades será incluida como anexo de codificación del diario de
actividades en el manual del entrevistador que constituirá una guía de referencia
fundamental para los entrevistadores.

Las lista de actividades será incluida como anexo en el manual del entrevista-
dor, que constituirá una guía de referencia fundamental para los entrevistado-
res.

3.8.3 Descripción general del trabajo de campo

Los trabajos de campo se organizarán por delegaciones provinciales en las que
habrá un inspector de la encuesta que dirigirá a un equipo de agentes entrevis-
tadores. Pero en las provincias en las que la muestra es muy pequeña la recogi-
da de información se realizará desde la Delegación de una provincia cercana.

Las delegaciones se agrupan en zonas de inspección con uno o dos inspectores
de entrevistadores.

Para el desarrollo del trabajo de campo la unidad de trabajos de campo, en co-
laboración con el servicio promotor, elaborará un manual donde se recogerán
las definiciones y características de la encuesta, y en el que se detallará la forma
correcta de cumplimentación de los diferentes cuestionarios y se describirá la
dinámica del trabajo de campo.

Dadas las características de la información que se solicita en esta encuesta, la
recogida de información se realizará mediante entrevistadores que visitarán los
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hogares recogiendo la información en entrevistas personales, o dejando que los
informantes autocumplimenten los cuestionarios (véase el esquema 2).

Se estima oportuno efectuar dos visitas, en general, a cada vivienda: una de
contacto y otra de recogida. En los casos de posposición se efectuará una terce-
ra visita, la visita de recogida final.

TRABAJOS PREVIOS

Previamente a las visitas los agentes entrevistadores realizarán una serie de tra-
bajos preparatorios: el estudio de la sección, la preparación de todo el material,
el desplazamiento al municipio correspondiente y la localización de las vivien-
das que serán encuestadas.

A las viviendas seleccionadas en la muestra se les enviará con antelación una
carta del Director General de Productos Estadísticos del INE en la que se les
anunciará que han sido seleccionados para la Encuesta de Empleo del Tiempo, y
la próxima visita de un entrevistador del INE que les solicitará la información
pertinente.

TIPOS DE VISITAS

En cada sección la mitad de las viviendas deben rellenar el diario en un día labo-
rable (lunes a jueves) y la otra mitad en un día festivo (viernes a domingo).

En general, se realizarán tres visitas a cada sección:

− La primera visita: el día laborable anterior a la fecha de cumplimentación del
diario de día laborable. En ella se intenta contactar con todas las viviendas de la
sección para rellenar el cuestionario del hogar, los cuestionarios individuales y
entregar los diarios para su autocumplimentación por los informantes.

− La segunda visita: el día laborable posterior a la fecha de cumplimentación del
diario de día laborable. En ella se recogen los cuestionarios y diarios de las vi-
viendas que hayan debido rellenar los diarios el día anterior (grupo de día labo-
rable) y se vuelve a intentar el contacto con aquellas viviendas en las que no se
hubiese conseguido en la primera visita.

− La tercera visita: el día laborable posterior a la fecha de cumplimentación del
diario de día festivo. En ella se recogen los cuestionarios y diarios de las vivien-
das que hayan debido rellenar los diarios el día anterior (grupo de día festivo) y
los cuestionarios y diarios de las viviendas de diario de día laborable que hubie-
sen quedado pendientes en la anterior visita.

Sólo en el caso de que se hubieran pospuesto diarios se harán nuevas visitas a
la sección (generalmente el día siguiente al de cumplimentación del diario) has-
ta un máximo de 5.
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Esquema 2. Cuestionarios a rellenar por cada hogar
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A continuación se describe el contenido de las tareas a realizar durante las di-
versas visitas a los hogares.

•••• Visita de contacto

Esta visita se realizará con un día, como mínimo, de antelación a la cumplimen-
tación del diario. Durante el día destinado a la visita de contacto se realizarán
varias visitas a diversas horas a los hogares ausentes con el fin de contactar con
ellos.

Primero se determinará si la vivienda es encuestable o no. En caso afirmativo se
estudiará la existencia de uno o varios hogares en la vivienda procediéndose a
explicar a cada hogar los objetivos de la encuesta. Si el hogar decide colaborar
se cumplimentará el cuestionario del hogar y el máximo número de cuestiona-
rios individuales mediante entrevista directa con los interesados.

A continuación se explicará, cómo y cuándo debe ser rellenado el diario de acti-
vidades y quiénes (qué miembros del hogar) deben hacerlo, haciendo hincapié
en la importancia de rellenarlo correctamente. Una vez introducido el diario se
explicará cómo se debe rellenar el horario de trabajo semanal (incluido en la
contraportada del diario), quiénes deben rellenarlo y a qué semana hace refe-
rencia (a la semana que acaba el día seleccionado para cumplimentar el diario,
es decir, deben rellenar los períodos efectivos de trabajo de siete días haciendo
coincidir el séptimo día con el día en el que se debe cumplimentar el diario).

Por último se les dejarán los diarios necesarios (con el horario semanal incluido
en él) y los cuestionarios individuales  para que lo rellenen los miembros del
hogar a los que no se les ha podido realizar la entrevista.

Se les solicitará el teléfono de contacto para concretar las visitas subsiguientes y
poder efectuar un seguimiento y recordatorio a los miembros del hogar.

Asimismo se les recordará que en la carta de presentación disponen de un telé-
fono para cualquier pregunta o duda sobre la cumplimentación de los cuestiona-
rios y diarios, o establecer las horas de visita.

•••• Visita de recogida

Esta visita es conveniente que se realice lo más próxima posible al día de cum-
plimentación del diario.

Si el cuestionario del hogar no se hubiese podido rellenar en la entrevista ante-
rior se hará en ésta, acordando previamente la visita para el momento más ade-
cuado en el que se pueda entrevistar a un miembro del hogar que pueda infor-
mar sobre la estructura, las condiciones de vida y presupuesto del hogar.

En esta visita se recogerán y revisarán sobre el terreno los diarios (junto con el
horario semanal) y los cuestionarios individuales que se hubiesen dejado para
autocumplimentar, resolviendo las dudas posibles.

Se corregirán las inconsistencias detectadas en el diario solicitándose la informa
ción correspondiente. Cuando alguno de los miembros del hogar no haya relle-
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nado el diario en el día que le corresponda se intentará reconstruir ese diario
con el propio informante, pero si esto no es posible se pospondrá la cumplimen-
tación de dicho diario exactamente hasta el mismo día de la semana siguiente.
Este hecho hace que también se posponga la cumplimentación del horario de
trabajo semanal que siempre debe hacer referencia a la semana que termina en
el día en que se rellena el diario de actividades.

En el caso de que falte por cumplimentar algún cuestionario individual se inten-
tará obtener la información por entrevista directa, y en caso de no ser posible,
se dejarán los cuestionarios para que sean autocumplimentados.

•••• Visita de recogida final

Previamente se habrá tratado de establecer con el hogar (mediante contacto tele-
fónico, visitas anteriores, ...) el momento más adecuado para realizar la visita.

En esta visita se recogerán los cuestionarios y diarios no obtenidos anteriormen-
te. Si alguno de los cuestionarios individuales no estuviera concluido se intenta-
rá obtener la información necesaria para cumplimentarlo recurriendo a la per-
sona interesada o a otro miembro del hogar. En el caso de los diarios, bien para
su total o parcial cumplimentación o para resolver dudas, se recurrirá a la per-
sona interesada dado el carácter confidencial de las actividades declaradas.

Si fuese necesario se realizarán nuevas visitas al hogar teniendo en cuenta que
el número máximo de visitas a la sección es 5.

TRABAJOS POSTERIORES A LAS ENTREVISTAS

Entre los trabajos posteriores a las entrevistas se incluirán el control de los cues-
tionarios, la revisión, grabación interactiva y codificación de cuestionarios, la
preparación del envío de cuestionarios e información grabada a Servicios Cen-
trales.

3.8.4 El equipo de entrevistadores

Se contratarán 93 entrevistadores repartidos en 37 delegaciones provinciales y
16 inspectores de entrevistadores para 14 zonas de inspección.

El equipo de entrevistadores de cada delegación será instruido por los inspecto-
res encargados del estudio en cada delegación. Tanto en la formación como en
el trabajo diario de los entrevistadores, se utilizará como principal documento
de referencia el manual del entrevistador.

Las tareas a realizar por los entrevistadores son las descritas en las visitas a ho-
gares así como mantener una comunicación fluida con los hogares que facilite
las tareas de recogida de información.

También forma parte de su cometido la grabación de todos los cuestionarios
recogidos, mediante una aplicación tipo CADI que incluya controles de rango o
valores válidos de las variables y de comprobación del flujo, ayuda a la codifica-
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ción (importante en esta encuesta para el diario de actividades) y controles so-
bre la grabación del diario de actividades (del tipo no se ha reflejado ningún tra-
yecto a lo largo del día, no ha comido nada o no ha dormido). De esta manera la
calidad de la recogida del diario y de los otros cuestionarios mejorará notable-
mente

El desarrollo de estas aplicaciones informáticas será llevado a cabo por la Sub-
dirección General de Informática Estadística del INE.

3.8.5 Inspección y supervisión de los trabajos de campo

Se nombrará a un inspector de la encuesta en cada delegación como responsa-
ble de la recogida y el envío de cuestionarios, así como de la organización y di-
rección de los encuestadores e inspectores de entrevistadores. Las funciones de
los inspectores de la encuesta consistirán básicamente en:

− Formar a los encuestadores en la delegación.

− Controlar la recepción de información de los hogares.

− Revisar la calidad de la información recogida (depuración, codificación -
incluidos los diarios- y grabación).

− Preparar y enviar los cuestionarios a Servicios Centrales y los correspondien-
tes partes de trabajo.

Los inspectores de la encuesta recibirán un curso de formación en Servicios
Centrales. Durante este curso se realizaran prácticas con objeto de facilitar la
comprensión y el manejo de los documentos que deban ser recopilados durante
la recogida de información de esta encuesta. El manual del entrevistador será la
herramienta fundamental que se utilizará y que servirá como base de trabajo.

A su vez, el inspector de la encuesta dirigirá personalmente la instrucción de los
entrevistadores e inspectores de entrevistadores. Este curso incluirá también
prácticas, aunque la formación se podría considerar continua (por la experiencia
del estudio piloto), pues se deberán organizar reuniones periódicas donde se
discutan las principales dificultades y problemas de la encuesta.

3.9 Tratamiento de la información

Las principales fases en el tratamiento de la información son:

− Tratamiento de la información en las Delegaciones Provinciales: Recepción y
control de cuestionarios, grabación de los mismos, mediante una aplicación tipo
CADI como se ha comentado en el epígrafe 3.8.4. Se controlarán las identifica-
ciones de los cuestionarios, así como los duplicados. Se cumplimentarán los
partes de incidencia y de situación.
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− Integración de ficheros, con carácter mensual.

− Tratamiento de la información mensual en Servicios Centrales: Se dispondrá
de un equipo de depuración encargado de controlar la calidad de la grabación
de las delegaciones provinciales, aplicando controles más estrictos. Se aplicarán
a los ficheros programas de imputación determinística y control de inconsisten-
cias intra e intercuestionarios obteniendo listados de registros con errores. Para
el desarrollo de estas tareas se requerirá una aplicación interactiva de edición de
datos.

− Integración semestral de ficheros mensuales con el objetivo de obtener un
avance de resultados de la encuesta.

− Obtención del fichero de avance de resultados, incorporando factores de ele-
vación corregidos, y tablas de análisis de avance de resultados.

− Obtención del fichero final de avance de resultados y las respectivas tablas.

− Integración anual de ficheros mensuales.

− Obtención del fichero anual de resultados elevados, incorporando los factores
de elevación corregidos, y las tablas de análisis de resultados.

− Obtención del fichero final de resultados.

− Tabulación final de resultados (véanse las tablas de resultados en el anexo III).

− Obtención del fichero de datos anonimizados.

3.10 Plan de difusión

Está prevista la publicación de una hoja informativa (del tipo Cifras INE) con un
avance de los resultados procedentes del primer semestre de la encuesta, así
como la publicación de resultados definitivos en dos volúmenes; uno, con resul-
tados a nivel nacional, y otro, por comunidadesa.

Tanto el avance de resultados, como los resultados definitivos, se podrán con-
sultar en la dirección del INE en Internet: www.ine.es. Los resultados definitivos
se podrán facilitar también en formato electrónico. Por último, existe la posibili-
dad de solicitar el fichero final de la encuesta con los datos individuales anoni-
mizados.

Se espera publicar los resultados provisionales en el segundo trimestre del 2003
y los definitivos en el segundo trimestre del 2004.



Anexo I

Lista de actividades


